	Fecha
	16 de enero de 1933
	Sesión número
	4

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: José Cascante Valverde

	Recurrido: Alcalde de Desamparados

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: Existe auto de detención contra el recurrente por una aparente estafa.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 4
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos de la tarde del diez y seis de enero de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Fernández Rodríguez y Conjueces Licenciados José Joaquín Chaverri Zúñiga y Emiliano Odio Méndez.
Artículo II
Leído el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por JOSÉ CASCANTE VALVERDE se resolvió: declararlo sin lugar porque la detención tiene como base un auto de prisión y enjuiciamiento dictado por el Alcalde de Desamparados en causa seguida contra el recurrente por estafa en daño de Federico Chacón Castillo y Arturo Sotillo Jiménez.
